
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA,24 DE ACOSTO 2017

DECRETo Ne2863 (c)

e) Por rener que asistir a la capacitación 'rornadá Técnlcá y
Flductaria dc Capacltaclón y Coordtnaclón de las Funciooes que desarrolla €l equlpo PRAIPE" organizado por
lá Subsecretaria de DeseÍollo Regional y Admlrlstradvo, a realizarse Espacio NAVE Barrio Yungay, Sala Negra,

ubrcado en Libertad N'410, CoMUNA DE s¿ntia8o, los días 28 y 29 de A8oslo del 2017, üaiando el día domingo 27 de
agosto en aüón, según Memorandum No336 de Alcalde alefe de Personal.

b) ordinario N'1959 de lefa de Departamento lnversión Loca¡,

Subsecretária de Desarrollo R€gional y Administrativo a Sr Alcalde LMunicipalidad de Lotá, informando realización
de Jomada Técnica y Flducleile de Capeclt¿clón y Coordin¡ción de las Futrcloncs que desá]Tolle el equlpo
PRBIPE.

c) Correo electrónico, de f€cha 22 d€ agosto del 2017, de Sra. Maria

lesús Contreras Cahpos, Asesor Programa PRBIPE, Subsecretaria de Desarrollo Regional y Admrnisrrativo, dirigido a

Alcalde de la l.Municrpalidad de Lola, iolicitándo la participación en la "lomade Técnlcá y Flduciaria de
Capacltactón y Coo¡dlneción de las Funclones que d€se¡rolle el equtpo PRBIPE, de los funcionarios Sr
Anthonny Carrasco Cuevas y Sr. vasili Carrillo Nova.

d) Memorandum N'331 del 23 de Agosto dcl 2017, de Alcalde (s) a

lefe de Personal (S), Autorizando la participación de ¡os funcionarios Sr. Anthonny Carrasco Cuevas y Sr Vasili Carrillo
Nova en Ia 'lornade Técnlc¿ y Fiduciarla de cápactt¡clón y Coordlnaclón de las Fun€lones que desárrolla el
equipo PRBIPE'.

e) Resolución N'323 del 23.05.2013 de Contr¿loria G€neral de la

República, que fiia registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materiasde personalque indica
f, Ley N" 19.880, sobre b¿sc de los Procedrmrentos Administrativos

que rigen los Actos de los órganos de la Ad mr nistr¿ción del Esrado.

8) D.F.L. Ne 1/2006 de Ministerio del Interior, publicado e¡ D.O. el

26.07.2006, que fija texto refundido dela Ley N018.695.-
Y, en uso de lo dispuesro en el Art 12Q y las faculladas que me

confiere elArL 63e todos de la Ley Na 18.695, Orgánica Constitucionalde Municipalidades

DECRETO:

I,-ORDENESE cometido a los funcionario: Sr. Arthonny Ronáld
Carrasco Cucvás RUT , Director SECPLAN, Grado 6 E.M.R; Vasili Guillermo Carnllo Nova, RUT

,Ercargado de Patrimonio, Culrura y Turismo, Contrata, Técnico, Grado 12 E.M.R, durante los días 28 y 29

de agosto del 2017, para asistir a la Capaciración, citadá en letra a) de los Visros.
z.-Por tal moovo páguese Viatico completo por los dias 27 y

A8osto del2017, viatico parcial del 40ol. el dla mañes 29 de agosto, mtu gastos de traslado de los cuales deM
cuenra segÚn corresponda.

3.-Estableces€ qu€ el funcionarios se reincorporaran el día miércoles
30 de Agosto a las 8.30 hrs. a.m a sus labores habiruales.

S,-Comuniquesele a ¡a Dirección Administración y Finanzas para la
cancelación del benefi cio correspondiente

6.'Los Bastos que demande el pres€nle Decreto serán con cargo al

ftem 2l12r-01-004-fi)G0ol. "Comisión d. s€rvicio en el P¡ls Persontl de Plsnte', a ltem 215'21-02-004'006-001
"Cornisión de Scrylclo en el pals de personal e Contrata'e ilem 2l$.22-08-.m?-fiXf000 'Pas¡jes, fletes y
Bodegsje" del Presupuesto Municipal año 2017.'
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